
CORRECCIÓN  DEFINICIÓN DEL DOCUMENTO “ACUERDO DE INICIO” EN APLICATIVO GIRO RELATIVO
AL   EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA-COMEDOR EN
LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA CONTR 2022/901901 

Mediante el presente escrito se constata el error de grabación en el aplicativo GIRO del documento: Acuerdo
de Inicio del expediente.

El documento ha sido grabado como:  ECE00001 Propuesta de Inicio

cuando debería haber sido grabado como: ECE00026 Acuerdo de Inicio
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